
Miercoles 29 de Diciembre (le 1817. 8 etiartos,
4

Las leves y las disposiciones gene-
Tules del Gobierno son obligatorias para
cada capital de provinica desde que se
publican olialmente en ella, y desde
cuatro (has despues para LOS (lemas pue-
lllos de la misma provincia.

(Ley 5 de Noviembre de 1837.)
•

Las leves, Arden( s y anuncios que
se Manden rail d i ea r ni los Boletines Mi-
elides, se han de remitir al (jefe Folí-
ti co respectiNo por cuyo conducto se pa-
sarán ä los Editores de los mencionados
P' ódicos. 	 •

(Reales órdenes de 6 Abril .de 1859,
y 51 de Octubre de 1845).

PUINTOS DE SUSCRICION.
•nnn•••

EN CÓRDOBA: en la imprenta y librería de este pe-
riódico, calle de la Espartería aína. 12.

EN LA PROVINCIA: en todas las Administraciones del
Correos ó por medio de una libranza a favor del Editor.>

PRECIOS DE SUSCMCION.

EN CÓRDOBA: por un .mes llevado á casa de los
Sres. suscritores, 9 rs. y por un T'iniciare 24.

PA 11A LOS DE -.41,'IJERA: por un mes 1i rs., por.
un trimestre 40; franco el porte.

4111122all1J1b 	 mona D4

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO.

Circular núm. 1242.

El Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Ins-.
truccion y Obras públicas, con fecha 13 del actual
me ha comunicado la Real • órden que sigue.

tr El Gobierno de S. M. que dä toda la aten-
cion debida ä la mejera de la cria caballar, ha-
biendo establecido depositos de Caballos padres,
proyecta ampliarlos 9 plantear otros nuevos,
medida 'que los recursos del Erario lo permitan.
Entre tanto, hacen un servicio digno de apre-
cio los particulares, que consultando su interés
establecen paradas públicas para 'suplir ..aquella
falta, siempre que ellas escojan sementales ä pro-
pósito para perpetuar la especie mejorandola. Son
-por tanto merecedores de especial proteccion, asi
como en bien de ellos y del público conviene
prohibir los que no tengan aquellas circunstan-
cias. Sin perjuicio, pues, de la libertad en que
está todo particular de usar para sus ganados de
los caballos y garañones que le convengan con
tal que sean sti3o ,z , ó por ellos no se le exi-
ja retribucion alguoa; usando de aquellos esta-
blecimientos se hace asunto de esuculacion, es
necesa'rio que la Administracion los ,autorize
interyenga. Con arreglo á estos principios, y oi-
do el Consejo Real de Agricultura, Industria y
Comercio; se ha dignado S. 31 aprobar las dis-
posiciones siguientes:

La Cualquier particular podrá plantear un
establecimiento de parada con Caballos padres
garañones, con tal de que obtenga para ello per-
miso del Gefe político, que lo concederá, pré-
vios los trámites y con las circunstancias que se
espresaran á continuacion. -

2." Los sementales no han de tener, si son
Caballos menos de 5 años, ni pasar de 14: su
alzada no ha de bajar de 7 cuartas y dos de-
dos para las yeguadas del Mediodia, ni de 7 cuar-
tas y cuatro dedos en las del . Norte, y siem-
pre con las anchuras correspondientes. Los ga-
rañones han de tener 6 cuartas y inedia ä lo
menos.

3. 4 Unos v otros han •de estar sanos y no
tener . ningun alifafe ni vicio hereditario, ni Con-
tagioso, así corno tampoco ningun defecto esen-
cial de conformacion. El rque estubiere gastado
por el trabajo, ó con seriales de haberle hecho
eccesivo será de,sechado.

4.' El Gefe político recibida la solicitud del
cine pretende establecer' la parada para asegurar-
se de si en efecto poseen los Cabnllo ó garailo-
bes las circunstancias requetidas comi,ionata
delegado de la cuja cabiWar, donJe lo hubiere
ä la persona que tenga por was conveniente, y
ä dos criadores y dos latir adores de cooucidu ct(!--
dito donde el (o1)i'iilu. IM 11 ha desigual) lis
personas con quienes ha U' de con.nlrar en i d re_
lativo l este rdmo dc .;iinaderia. NoiniH•aiä asi

iaormado pur estas, - d . rs Veterinarios
los cuales ti 	 ¡ta de la conik‘ ion procedetan al
exiimen y, reconocimiento de lo, semeritalos
estenderán hajo su re,pousabililid una reseña bien
epectlicada dc cada uno de .ellos, la Cual se tic-
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Los Alciddes de I ,s poablos 	 e*) Pro-,
-v incia Taita c,in ellos un hombre de
las señas que se insertan á col) linuaelon, y en
caso afirmativo . -reuritirlin al ST.Jue, de 1ii7:-
tancia de Belchite lo que 'resulte (10 sus
.aciones, pues así se in 	 eilCar4 . ; por, .esta
tdrid .id ä conseclieflela . jo a 1 ;> 13 r 	 lç'f u la

sol_ue
,

e ¡ U , ' 	 ‘.11.1 	 teri111-

cansa que se sign, en
diga ....ion de no
no de dicha villa.

•.4:eix:::"‘aere* vvoe% 1

mará por todos los individuos-de la comision.
Dicha - reseña . se enviará al Gefe.- político

'el cual qUedando en amplia faeültad de cersio-.
rarse de su esactitud Si' lo tuviese por convenien-
te; concederá 	 negará el . perMiso 'segun proce-
da,. autoricacion Será por eserito -y conten-
drá la reseña de cada uno de los sementales-, la
'cual se insertarä en . el -Boletín oiLial de-la pro-
viocia, escitand5 ápos ganaderos á llevar á • la
.parada sus yeguas.

'.6 .° -Se espresarä tambien en la ,patente'yse
'anunciará al público que el .servicio se dará en.
.üstas -paradas con ..arreglo ä lo que prescriban los
'reglamentos que rigen en las del •4.4ado.

17 •a .No se podrá establecer parada que no,ten-
ga tres Caballos padres, ó cuando menos, dos
un garafion. Las que ..conten de seis it lo me-
nos .con las cualidades 'requeridas ademas del
estipendio que cobren de los v,aoaderos re,:ibi-
rán del Gobiet n'o u - na • recoMpensa proporciona-
da A la estension de . sus servicios.

8
• a El dueño de la ) egoa pi,drä entre los

Cáballos del /1112e¡i:.6s rt ; Ora Sea del frt'slIblo, ora
particular, elegir el que renga por conveniente..

'9. a 	 No se pertnitiran tkiradas d'entro de las
c iwi t ates y poblation.s gran les, pero si su;
inmediaciones; :ni que se agH:nere'n • v . arias . Orl fl

punto, A men0 que lo 'ecsija la C.antidad de!
ganado yeguar-. Fuera de este l'a St) se estable-
cerán ä 	 fí 5 legua; unas de ()iras.

. 10. a Para cuinplir con el ai finterior
e-LGefe político oyendo a la . 'Curnision detertni--
Hará la situavien cine deban tener las parradas,
atendiendo ä la rualidad del servicio que ofrez-
can, fi.. las ne:esidades de la localidad, y 'en ca-
so de igualdad en estas . circuustancias, 	 la an-
tigüedad de las solicitudes.

11. a 	 El Gefe político dirigirá traslado de la

patente al delegado de la prwv :luria , 	 elevatä.

otra á la Direccion general de Agricultura, in-
dustria y Comercio.

.1 2, a LOS gastos de reconocimiento y dernas
que se originen, serän dc cuenta del inte-
resado.

13 • a El Gefe. poltico .%elará sobre la obser-
vacion de cuanto queda prevenido, y lo mismo

(el delegado, donde le hubiere- reclainaodo. este
de la autoridad de aquel cuanto creyere nece-
sano.

Se girarán 'visitas a los depósitos y casa
de parada las cuales tendran tambien un visita-
dor residente e n . el poeblo inmediato ä donde
se hallen .establecidas nombrado por la Comí-
sion referida.

De Hui órden lo digo á V. S. para su

puntual observancia.»
Cuya Real ;den he mandado se inserte

en el presen+e Boletín oficial la debida ob-
servanCia• de ellas por las autoridades y demas
personara . IF quirnei Correspon la Córdoba 423 de
Diciembre de 18i7.,---Miguel Tenorio.

Circular núm. 1:.);•U;

¡la llegado á mi noticia do que en al-
gunos puatos de esta Provincia y mis parti,.n-

lamente •en Puente Genil .y sus inmediationes
circula tabaco de contrabando picado y 'en ca-
jetillas,, -y sin perjuicio , de las disposiciones que
para su repre:iion tiene adoptada; ti Sr. Inten-
dente de Rentas:.; prevengo a los Alcaldes de la
misma y 'fuerza de Guardia Civil, que por cuan-
tos medios les dicte su celo, proc-edan con toda
vigilancia ä la perseC•ncion de los criminales que
se ocupan en tan ilíito tráfico-, adoptando pa-
ra ello -cuantas disposiciones consideren convc--
nientes y se hallen en cl 'círculo de sus d'Alti_
cienes. " Córdoba 23 de Diciembre de
guel Tenorio.

Circular .núm. 1233.

Señas que se citan.

• 17,.

E,tatura re,alar, delgado, moreno, con tu.,
fi, e 	 1, cabeza da mucho ' pelo 	 n9.gro, cerra-
do de barba,_recien tasnrolo, y . de edad de uno
23 años, cornisa blanca de tela, pañuelo 'en
e abeza.- azul nuevo con flores CiVilf 11:1:1.1S, VAIAlesd

co de pana azul con botones de ,elavo, elástico,
blanco do bayeta con botones d g bronce redon7
dos en las mangas, calco!) dc mition verde, calö
zoncillos blancos' con flecos,- calceta; átales ra-
%atlas, alpargatas, manta da las 'lamidas de Puen-
tes, pañuelo de bolsillo (mol :, y janto al cadá-
ver se .h.allú un cinto de badana de llevar dine-
ros, con evilla y unas piedrecitas como de cristal.

"Circular núm. 1237,

Los Alcaldes de los pueblos de esta pro-
vincia, dependientes de seguridad pública é in-
dividuos de la Guardia Civil, practicarán las mas
activas y eficaces -diligencias para consenuir la
aprenension del soldado desertor, cuyo nombre
v señas personales se espresan á contiouacion,
poniéndolo ä disposicion del Sr: Comandante ge-
ilefill ) cipllo. de ser habido.

Córdoba 9.1 de Diciembre de 1 	 7. .Miguel •
Tenorio.

SE`vi- 't s.

Antonio Lin loe Pobedann,"soldado del Re-
gimiento infan t2rí a de Mallorca, natural de Mon-
tilla, oficio labrador, edJd 	 años, estado
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. 	 .tero, pelo y cejas negros, ojos pardos; color brie
nt) ) nariz, bar ha y boca regular.

Comisoü Superior de instruccion primari« de ia
Provincia de Córdoba.

Circular núm. '.1238.

INITEDIDELITIA.

Circular núm. 1246.

•, La Direceion general de Loterías, Timbre
dernas 11vmos unidos, con fecha ..16 de NO-

viembre tiltimö me dice lo que sigue.
«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, Con

fecha 10 del corriente comunica ä3 esV Dired-
cion general la Real órden siguiente.

Conformándose S. M. la Reina con lo pro-
puesto por las Secciones reunidas de Hacienda

Gracia y j usticia del Consejo Real, en el es-
pediente promovido por el Escribano del núme-
ro de' la, Ciudad de Plasencia O. Manuel Sahi-
no. 1tartios, en solicitud de que se deciiife la (lii -
ee. 	 papel sellado en que deben:estendeise
rioS instiumentos públicos, se ha dighado maridar:

1
• 4 ( -)cié las copias de • Escrituras de venta

de tincas gravadas con capitales de censos, se
libren en papel del sello correspondiente al va-
lor liquido que resulte rebajados aquellos, corno
se verifica para el pago del derecho de Hipo-
tecas.

2.' Que las de noinbramiehto de árbitro con-
siderandóse come poderes, se escriban en papel
del sello 3.° con arreglo al artículo 36 de la
Real -Cédula .de 1, 2 de Mayo de 1824.

3.° Que para las copias de Escrituras de com-
promiso si versasen sobre cantidad incierta, se
regule el papel sellado de que ha de usarse por
la de la sentencia, si htibiese recaido al 'otor-
garse aquellos documentos, Observando el tipo que
establecip el artículo 27 de la esfiresadà Real Cé-
dula, y gradnändole si no hubiese _Sentencia 'por
la cantidad que se designe 'en la demanda pro-.
duCida en juicio, en los mismos términos que
se haría si .hubiese tenido aqüella al otorgarse
el compromiso. Finalmente si la -decldracion de
la setitenCia versase' sobre pensiones anuales que
hayan de percibirse vitalicia ó perpdhiamente,
deberän estas capitalizars õ . para el uso- del papel
sellado, ä razon de Veinte rnil de principal por
cada millar de' renta, con arreglo ä fo dispües-
to en la lev 2-1, titulo 15, libro 10 de la No-
vísima Recopilador), y en el artículo 25 de la
Real Cédula de 12 de -Malo de 1824. De Real
órden lo digo ' á V. S. 1,3\ ara los efectos consi-
guientes. •

Lo « que traslado ä Y. S. para su conoci-
miento y filies Oportunos.»

LO que he dispoesto se inserte ciÏ el
letin oficial para que por quienes corresponde
tenga el mas esarto 3 punta ii cumplimiento:
Córrfla 21 de Diciembre de /847. • —Rafael (ion-
zalez Autran.

La Cötnisign jora! de Instruceion primaria
de . 1a ciudad de Montoro, ha dado cu'ehia de ha-
berse celebrado en los dias 2.1,25 y 26 de No-
viembre anterior, los exlitneties públicos de las

scrielaS de nifios, que dirigen ti. Rafael de Pié-
drola y D. Juan Antonio García Varo, y los de
la de niñas del Colegio de Educandas; y habien-
do mostrado los alumnos y alumnas de diehas
clases los ma y ores progresos en sus conocimien-
tos, y escedido las esperijniaS de los que asis.,»
tieron- ä los aiisrnos actos, se ha acordado pti-;.
blicarlo en este periódico para que llegue á
ticia de todos .los , pueblos de la Provincia, .y pa-
ra satisfaccion de las personas quo hi u contri-
buido: a este résultdde. Córdoba 15 de Diciern-
bre Presidente , Miguel Teudriok.
=Francisco de Borja Pavor), Srio.

,a
4 4M22....-

Presidencia,del ApintarnieritiS,Cötistitueiorial
de Villanueva del Rey.

Circular núm. 1251.,

D. José Gil Jurado, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento Constitucional de esta villa.

llago saber ä lo g n ecinos y fbrasid'ns hd-la
cendados en esta villa y su término, que hallan-
dose concluido el padron de riqueza en borra-
dor para la contribuc ion de inmuebles, cultivo
y ganadería; se halla de manitiestö en la Secre-
taria de este Al untamiento por el término de ocho
días, para que el interesado que tuviese que re-
clamar pueda hacerlo eti dicho tbmino , . pasado
el erial no se le oir5. Villanueva 1I Ildy 22
de Diciembre de . 18'1-7.—José Gil Jurado.—Por
acuerdo del Altintamiento: Rafael Torquemada;
Secretario.

Presidencia del Aytintamiento Constitucional
de Pedro Abad.

Cifenlat m'un. 1

D. Francisco de Pa tilo Agd riyó; Alcaide'
ConM.itueional de esta

Higo saber: que co atenciou 5 haber sa-;cado ä la 611 basta li Real Ildcwilda tl arunda-
miento de los derechos du con ,urno pira. el aiiode 11;48 con la cs,..lasiva veidd ä id-Menor .y>
no ser posible por consiguiente a djudicaral ar-
rendador los arbit ins impuestos sohve vino y
aguardiente en la forma que determioa , la Realördeo de '6 de Junio de 1846, ha acordado es-
te A ) utitarniuoto sacar ä Id subasta' el al-1-0141'4
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miento de tos arbitrios de 6 rs. en arroba de
aguardiente, y 8 mrs. en la de vino que se con-
suman en esta villa en el año de 1848, con des-
tino á la Grretera de Málaga; la cantidad que
se presupone por aguardiente es la de 1,800 rea-
les, y por el vino '235. Los remates de pujas
llanas, diezmos y cuartos, tendrán lugar, aten-
dido lo avanzado de la estacion, á las 12 de la
mañana de losAias 8, .12 > y 15 del próximo Di-
ciembre en estas casas capitulares, bajo eL plie-
go de condiciones que está de manifiesto 'en es-
ta Secretaria. Pedro Abad 28 de Noviembre de
1847.--Francisco de -Paula Aguayo.—P.• A D.
A. C.: Felipe de Golmayo, Srio.

Juzgado de primera instancia de la izquierda
de esta Liudad de Córdoba y su parido.

Licenciado D. José Genaro Gutierrez de Ca-
viedes, Juez de piimera instancia del Distrito de
la izquierda de esta Ciudad . de Caírdoba y 'pue-
blos de su partido, por S. M. la Reina Ntra. Se-

ñora (Q. U. G.),,'&e.

Poi el presente, se citan, llaman y empla-
zan ä las personas que se consideren con dere-
cho ä la propiedad y'Usii u u tu de Ios bienes dOte
de la Capellanía fundada con título de segunda
en la Capilla de Ntra. Sra. de las Nieves de
esta Santa Iglesia Catedral, por 'Don Pedro Gar-
cia de la Vereda , Prior y Canonigo que
fue de la misma, para que en el término ..de
30 dias contados desde la publicacion'• de este
anuncio en la Gaceta . de Madrid y en el Bu-
letin oficial de esta Provincia, comparezcan en
este mi Juzgado y Escribanía del infrascripto
ä deducirlo por sí 6.. por medio de apoderado
en forma; apercibidos que de no hacerlo lea pa-
rará el perjuicio que haya lugar. Córdoba 13
de Diciembre de 1847.—José Genaro Gutierrez
de Caviedes.--Por mandado ,de S. S., José María

Chaparro.

D. José Genaro Gutierrez de Caviedes,

-Jtiez de primera instancia del distrito de la iz-
quierda de esta Ciudad de Córdoba y su par-
tido, por la litana Ntra. Señora (Q. D. G.) &c.

Por el presente-, se citan,' llaman 'y em-
plazan á las personas que se consideren con de-
recho á la propiedad y . usufruto .de 'los bienes
dote de las Capellanía fundada- en el Convento
de Sta. Isabel de los Angeles de esta Capital
por Doña Ines Tello y Grron, pare que en

el términ o de 30 dias contados desde la pu-
blieacion de' este anuncio en la Gaceta de Ma-

drid y Boletin oficial de esta Provincia, com-
parezcan en este mi Juzgado y Escribanía del
infrascripto á deducirlo por sí .6 por medio de
apoderado en forma, apercibidos que de no ha-
cerlo les parará el perjuicio que ha a lugar. Cór-
doba 3 de Diciembre de 18-1.7.----J0sé Genaro
Gutierrez de Caviedes.—Per mandado de S. S.,
José María Chaparro.

ANUNCIO.

Lös periódicos de Madrid, Granada, Má-
laga, Cádiz y Sevilla, han hecho mencion de las

• maravillosas curas que ha obtenido el Doctor
Frank PPendler, Doctor de Medicina y Cirujía de
París, Licenciado de Medicina y Cilujiä de la fa-
cultad de •Cádiz -dependiente de la Uni%ersidad
de Sevilla, por medio de sus aparatos muy . po-
co 'coneeidos todavia co Esparia, y de las ope-
raciones las mas delicadas que ha hecho con el
Mejor resultado. El Doctor Frank de regreso de
Lisboa, donde ha llevado algunas personas
ces para obtener la curacion de sus dolencias so-
bre la influencia del clima de noloira, tuvo el'
honor de ser consultado par S. M. el Rey y las
personas mas distinguidas de aquella Cái te.

Permanecerá en. esta Ciudad de :dos á tres
meses, para continuar sus estudios y observacio-
nes sobre la iolliten,.ia del clima jálido en
curacion de las enfermedades crónicas. Recibe
todos los dias desde las 10 á las 2 da la larde, e n !
su habitacion sita en la calle Cuesta de Pedro Ma-;!
Lo casatim. 9, junto al Convento de Senta Ana.i

NOTA. Los tuertos encontrarán una gran Co-
leccieu de ojos artificiales, trahajados al natural.
LOS sordos, orejones y cornetas aeústicas, que
aumentan el oido de' un modo extraordinario.

«Wa12,~2"InterInzpzum=damalLusawm

AVISOS.

Se necesita un jóven de buena educacion,
que hable el español y un poco el frunces, para
ocuparlo de 4 ä 5 horas por día.

Dará razon el Doctor Frank, de quien lo
necesita desde las 10 á las 1-2 de su maímuuu, en
la calle Cuesta de Pedro Mato núm. 9.

La Compañía de . Diligencias Generales 6
Postas Peninsulares, tratando siempre de hacer
las mejoras 'posibles al público, ha bajado desde
el dia de hoy los precios de los asientos en sus
carruans.

hin EL ANO DE 1848,
Véndese en el despacho de este perió-

dico á un real en pliego y dos en librito.

CORDOBA:—:Imprenta de D. Juan Mant,
CALLE DE LA NSPARTER1A MAL 12.
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